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Modificación No. 1 
 
 

CONVENIO MODIFICATORIO 
 
 

CONVENIO MODIFICATORIO celebrado entre la República de Nicaragua, en adelante 
denominada el “Beneficiario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado el 
“Banco”.  
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable No. ATN/SF-11416-NI, suscrito el 20 de abril de 2009, entre el Beneficiario y el 
Banco, en adelante denominado el “Convenio de Cooperación Técnica”: 
 
1. Para todos los efectos del Convenio de Cooperación Técnica, se sustituye el Organismo 
Ejecutor del Programa pasando de la Secretaría de la Presidencia (SEPRES), al Ministerio de  
Hacienda y Crédito Público. 
 
2. El acápite Segundo de las Estipulaciones Especiales dirá así: 
 

Segundo. Organismo Ejecutor. El Organismo Ejecutor de este Proyecto será el 
Ministerio de  Hacienda y Crédito Público, en adelante denominado indistintamente el "Organismo 
Ejecutor" o el "Beneficiario". 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
 Las partes ratifican todas las cláusulas, condiciones y obligaciones originalmente estipuladas 
en el Convenio de Cooperación Técnica, las que se mantienen en su integridad y plena vigencia, con 
las modificaciones estipuladas en el presente CONVENIO MODIFICATORIO. 
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ARTÍCULO TERCERO 
 

 Las partes dejan constancia que este CONVENIO MODIFICATORIO entra en vigencia en la 
fecha de su suscripción por el representante autorizado del Beneficiario. 
 
 EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Beneficiario y el Banco, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, suscriben este CONVENIO MODIFICATORIO en dos (2) 
ejemplares de igual tenor. 
 
 

Atentamente, 
 
 

f// Mirna Liévano de Márques 
________________________________ 

Mirna Liévano de Márques 
Representante del Banco en Nicaragua 

 
 

 
Aceptado: 
 
f// Alberto José Guevara Obregón  
__________________________________ 
Representante del Beneficiario 
 
Nombre:  Alberto José Guevara Obregón  
 
Título:  Ministro, Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
Fecha: 20 de diciembre de 2010 
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